
Núm. VII.-1862. ADMINISTRACION, CALLE DEL SOLDADO, 9, PRINCIPAL. 30 de Agosto.

B O L E T I N
DK

EL ABTE EN ESPAÑA

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 2.°— limo. Si*.: La Reina (q. D. g.) ha 

tenido á bien disponer que el Jurado de la Exposi­
ción nacional de Bellas Artes que debe inaugurarse 
el día I." de Octubre próximo, se constituya bajo la 
presidencia de V. I . , conforme á lo prevenido en el 
reglamento de 4 de Julio de 1860, en la forma si­
guiente :

Vicepresidente.

El Duque de Rivas, Presidente de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando.

Vocales.

D. Joaquin Francisco Pacheco, Académico de la 
de San Fernando.

D. Luis González Brabo.
Marqués de Guud-el-Jelú.
Duque de Medinaceli.
D. Alejandro Olivan, Académico de la de San 

Fernando.
Marqués de Molins, id. id.
D. José de Salamanca.
D. Nicomedes Pastor Diaz.
D. Manuel Alonso Martínez.
D. José Caveda, Director del Museo Nacional y 

Académico de la de San Fernando.
D. Femando Corradi.
D. Federico Madrazo, Académico de la de San 

Fernando.
D. Valentín Carderera, id. id.
D. Cárlos Luis de Rivera, id. id.
D. Joaquin Espartel, id. id.
D. Cárlos de Haes, id. id.
D. José Piquer, id. id.
D. Ponciano Ponzano, id. id.

D. Pedro Antonio de Alarcon.
D. Gregorio Cruzada Villaamil.
D. Manuel Cañete.
D. Cárlos Navarro, Diputado á Cortes y Oficial 

del Ministerio de Fomento.

Vocal Secretario.

D. Eugenio de la Cámara, Secretario de la Aca­
demia de San Fernando.

Lo que de órden de S. M. pongo en conocimiento 
de V. I. para su inteligencia y efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Agosto de \S62. — Vega de Armijo.— Sr. Director 
general de Instrucción Pública.

Ministurio de Fomento.—Obras públicas.—Negociado 3.°— Real órden.—lim o. S r . : Debiendo construirse en el solar que hoy ocupa la Escuela de Veterinaria y demá** adyacentes, en el paseo de Recoletos de esta córte, un edificio para minis­terio de Fomento y  sus dependencias generales:S . M. la Reina (q. D . g .) , después de haber oido el dicta­men de la Academia de las tres Nobles Artes de San Fernan­do, se ha dignado aprobar el adjunto programa del concurso público que , para la  formación de proyectos de dicho edificio, deberá celebrarse ante el jurado que se nombre, dentro de cuatro meses á contar desde el dia 1.̂ * de Setiembre próximo, y autorizar á V . I . para que convoque á dicho concurso y adopte cuanto estime conveniente, á fin de que obtenga la convocatoria la mayor publicidad posible; puedan tomar parte en aquel los que se crean con suficientes conocimientos para ello , y se observen con rigor 'as prevenciones del programa.De Real órden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos coní^guientes. Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 31 de Ju lio  de 1S62.—V eg a de Arm ijo.—Sr. Director general de Obras públicas.Dirección general de Obras públicas. — Negociados.®— En virtud de lo dispuesto por Real órden de este dia, esta D irec­ción general convoca á concurso para la presentación de pro­yectos de un edificio que ha de destinarse á ministerio de F o ­mento y  sus dependencias generales, durante el plazo de cuatro meses á contar desde el dia 1.® de Setiembre próximo. E l concurso se verificará con estricta sujeción al programa que aprobado por S . M. (q. D . g.) se inserta á continuación. Para conocimiento de los que quieran tomar parte en el con­curso se publica también el dictamen de la Academia de las
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26 B O L E T IN  D E  E L  A R T E  EN E S P A Ñ A .
tres Nobles Artes de San Fernando, en que se explican los planos del terreno sobre que se ha de construir el edificio y se citan los que se han de hallar á sus inmediaciones. Con el mismo objeto estarán de manifiesto copias de los planos y documentos expresados en esta Dirección general y en todívs las secciones de Fomento de las provincias , y  se entregarán á las personas que intenten ocuparse de este asunto.Madrid 31 do Ju lio  de 1862.—E l Director general, Tomás de Ibarrola.
Programa del concurso que ha de tener lugar para la presenta­

ción de proyectos de un edificio que debe destinarse á Minis­
terio de Fomento en Madrid.Artículo 1.® El edificio del ministerio de Fomento se ¡¡royec- tará en un rectángulo de 105 metros 50 centímetros de longi­tud y  60 metros de latitu d , presentando su entrada y  tachada principal en su mayor línea por frente del paseo de Recoletos, en el solar que ocupa hoy la Escuela de Veterinaria y  los ad­yacentes^, en la forma que indican los adjuntos con las rasan­tes de las calles que los circuyen.Tanto las partes de la fachada principal, cuanto el total d é la s  laterales, se cerrarán por medio de un enverjado de hierro.A rt. 2.® Constará este edificio de piso bajo elevado del pa­tio ó patios, piso principal, segundo y sotabanco.Se establecerán sótanos en las crujías paralelas á sus fu­ciladas.Las indicadas plantas se distribuirán del modo siguiente:E l piso bajo , el principal y  el segundo para oficinas, y  el último ó sotabanco para habitaciones del portero mayor y de­más dependientes que en obsequio al mejor servicio deben tenerlas en el edificio.

DISTRIBUCION DE L A S OFICINAS.
Exemo. Sr. Ministro.—Despacho; ante-despacho; cuarto de vestir; retrete;salón de recibir; ante-cám ara; escalera parti­cular ; portería mayor.
Negociado central.—Despacho; ante-despacho; pieza para cuatro auxiliares; pieza para cuatro escribientes.
Dirección general de Obras públicas.—Despacho del direc­tor; sala de recibir; retrete; cuarto de vestir. Despachos para catorce oficiales con una pieza contigua cada uno para cinco auxiliares.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— Despacho del director; sala de recibir; retrete; cuarto de ves­tir. Despachos para siete oficiales con una pieza contigua cada uno para cinco auxiliares.
Dirección general de Jnstruccionpública.—Despacho del di­rector; salude recibir; retrete; cuarto de vestir. Despachos para seis oficiales con una pieza contigua cada uno para cinco auxiliares.
Ordenación general Despacho del ordenador; salade recibir. Despacho del oficial interventor; cuatro salas para diez individuos cada una y tres para seis; contaduría; depo­sitaría; caja.Salón ó salones para sesenta escribientes del ministerioRegistro general; sala para el registro de audiencia al pú­blico ; cierre.Sala de juntas para las que puedan ocurrir.Salas de espera para el público.Portería general del ministerio; retretes generales para je ­fes y  subalternos.
Archivo.— Portería; despacho del archivero. Los salones del archivo deben ocupar una superficie no menor de 400 me­tros cuadrados.Salón de subastas públicas; sala para el tribumil de subas­

tas ; despacho para la devolución de documentos de fianza; portería.
Biblioteca.—Despacho del bibliotecario; portería.Labiblio* teca deberá tener capacidad al menos para 30.000 volúmenes.Salón para las sesiones de los Consejos de instrucción pú­blica y de agricultura, industria y comercio.Secretaria del Real Consigo de instrucción pública: pieza para los escribientes ; pieza para las secciones.Secretaría del Real Consejo de agricultura, industria y co­m ercio, pieza para los auxiliares; piezas para las secciones.
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y Comisión 

de /'aroí.—Portería; sala de recibir; sala de ju n tas; despa­cho del presidente; cuatro salas para las secciones; secreta­ría; sala para archivo; sala para delineantes; sala para escri­bientes; cuatro despachos para los secretarios de las seccio­nes; despacho del secretario de faros; retretes.
Junta facultativa de Minas.—Portería: despacho del secre­tario; sala d eju n tas; despachos para dos oficiales; piezas para tres auxiliares facultativos que se ocupan del dibujo de pla­nos; archivo; retretes.
Junta facultativa de Montes. -  Portería; sala de juntas; des­pacho del secretario; sala para escribientes; sala para deli­neantes; biblioteca; retretes.
Depósito general de planos.— ôrtQTva-, salón para planos; sa­lón para instrumentos; salón para doce delineantes; piezas para litografía y fotografía; despacho para el jefe ó director; pieza para seis ayudantes; pie;a para seis escribientes; dos piezas para trabajo de grabado, de taller y  de embalaje; otras tres piezas pequeñas; salón para que el público examine ó co­pie documentos y  planos.A rt. 8.‘  E l proyecto del edificio á que se refiere el concur­so se compondrá de los documentos que se expresan á conti ­nuación :1. “ Memoria dividida en los capítulos siguientes:- Capitulo 1.“ Consideraciones generales.— Explicación y  de­mostración de las razones en que se funde el autor pura adop­tar su proyecto.Capitulo 2.® Planta y distribución del edificio. — Se hará el examen comparativo del proyecto con el program a, insis­tiendo principalmente en las variaciones y  mejoras que se hagan.Capitulo 3.® Decoración exterior. — Explicación y  razona­miento del género de arquitectura que se adopte.Capitulo 4.® Materiales y sistema de construcción.— V.s.p\i- caclon razonada de los que se elijan , é indicación del sistema de cimientos, techumbre, etc.Capitulo 5.® Cuadros deprecios. — Se presentarán los deta­lles ó análisis de los precios elementales y  compuestos.Capitulo 6.® Apéndice en que el autor del proyecto expon­ga cuanto crea conveniente y juzgue no hallarse comprendi­do en los capítulos anteriores.2. ® Planos: los generales de situación que acompañan á este programa, y que indiquen el conjunto del edificio, con la zona de las calles que le han de rodear en escala de dos milésimas; otros de las fundaciones y  de los diversos pisos ó plantas con la debida especificación, en escala de diez milésimas; otros de los cortes trasversales y  longitudinales que parezcan con­venientes, en escala de diez milésimas; otros de las alturas de las fachadas en escala de diez milésimas; otros de los detalles de construcción y  de decoración, de las armaduras, cierres y demás que se juzguen convenientes, en e.scala de veinte m i­lésimas.3. ® Presupuestos descriptivos y circunstanciados de las obras de toda especie, inclusos los desmontes y  explanacio­nes, siendo sus precios los que resulten del capitulo 5." de la Memoria, y acomodándose en lo posible á los formularios que rigen pura las obras públicas que dependen de la  Dirección
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B O L E T IN  D E  E L  A R T E  EN E S P A Ñ A . 27
general. Los presupuestos se ajustarán al sistema métrico de­cimal. Se cuidará sean tan completos que hagan innecesarios presupuestos adicionales.4.* Pliegos de condiciones facultativas bien detallados.A rt. 4.® E l género de arquitectura que ha de distinguir este ediflcio será el que el autor del proyecto considere más ade­cuado al objeto para que ha do destinarse.A rt. 5 .“ Todos los documentos que se presenten con el pro­yecto contendrán por epígrafe un lem a, el cual se escribirá del mismo modo en el sobre de un pliego cerrado que conten­ga el nombre, apellido y  domicilio del autor, y  la fecha del titulo que le acredite ser tal arquitecto.A rt. 6.° E l concurso estará abierto durante cuatro meses, á contar desde el dia I."  de Setiembre próximo. E n este plazo se presentarán los proyectos en la dirección general de Obras públicas del ministerio de Fomento, donde se entregará el cor­respondiente recibo á los interesados.A rt. 7." A l  terminar el plazo se nombrará un jurado de cin­co personas, dos de las cuales deberán ser arquitectos con t í­tulo ; cuyo jurado se constituirá dentro de los tres dias próxi­mos siguientes al en que el plazo hubiese finado. Se entregarán á este jurado todos los proyectos presentados y una certifica­ción expedida por el Director general de Obras públicas, en que se haga constar cuántos sean y con qué lemas.A rt. 8.** E l jurado calificará los proyectos, desechándolos todos si ninguno fuese aceptable, ó graduándolos de mejor á menos bueno, por medio de numeración correlativa. En esta forma los devolverá á la Dirección general de Obras públicas. En ella se entregarán á los interesados, y sin abrir, los plie­gos que contengan los nombres de los autores de los que no hubiesen sido declarados aceptables. Elegido p o rS . M (q. D .g .)  el proyecto, se abrirá el pliego que contenga el nombre de su autor, devolviendo los restantes sin abrir.Art. 9.® Habrá dos prem ios, uno principal y  otro de acces- 
sit. E l primero para el autor del proyecto calificado en primer lugar consistirá: primero, en el pago del valor del proyecto, mediante tasación por dos peritos, nombrados el uno por la Dirección general de Obras públicas , y  el otro por el autor, debiendo dirimir la  discordia, si entre los peritos la hubiese, un tercero, que nombrará el jurado que ha de calificar los proyectos; y segundo, en la entrega al autor del 10 por 100 en metálico del valor en que el proyecto elegido hubiese sido tasado por los peritos. E l segundo premio ó accessii para el autor del proyecto calificado en segundo lugar consistirá en 40.000 rs. en metálico.A rt. 10. E l Gobierno quedará en libertad de encargar la di­rección de la  obra á la persona que tenga por conveniente, sin que le ligue compromiso alguno en favor de los autores de los proyectos que se presenten.Art. 11. Si el proyecto que so elija necesitase algún dato accesorio para quedar completo á fin de llevarlo á ejecución, su autor lo completará á su costa para que quede aprobado.M adrid. 31 de Ju lio  de 1862.—Aprobado.—V eg a de Armijo. —Es copia.—Ibarrola.DICTAMEN DE L A  SECCION DE ARQ UITECTU RA  DE L A  ACADEM IA DE LA S TRES NOBLES A R T E S DE SAN FERNANDO.La comisión nombrada para presentar á la  sección un pro­grama con el objeto de sacar ápúblico concurso ú  oposición el proyecto de un palacio destinado á ministerio de Fomento, se ha ocupado detenidamente.de este asunto, teniendo presente el plano y datos que obran en el expediente, así como la Real órden de 5 del corriente, con la que se remite el plano de un edificio de Biblioteca Nacional y  Museos , cuya construc­ción y  la del ministerio ha de tener efecto en el terreno que ocupa la Veterinaria , en el paseo lliunado de Recoletos.Para conciliar la colocación de ambos edificios en el indica­

do terreno, forzoso ha sido calcular el área que deberá ocu­par el ministerio, toda vez que la del otro edificio es dada por el plano que ha sido proyectado con el concurso y  dictámen de las personas que dirigen aquel establecimiento, según indica su autor. Adem ás, siendo preciso que estos edifi­cios se hallen separados y armonizando con las construccio­nes de aquel punto, que son palacios terminados con elegan­tes enverjados que ]>roducen el efecto agradable comunmente reconocido, considera la comisión que deberán situarse de modo que la fachada principal del ministerio se halle colocada en la línea establecida para la alineación del paseo de Recole­tos, y las de la Biblioteca y Museos paralela á esta , lo cual se consigue adoptando el sistema que se indica en el plano número 1.® remitido por el Gobierno de S . M. y  el cual repre­senta la  extensión, figura y  rasantes de las calles que limitan su área. Esta figura tiene el defecto de no tener ningún ángu­lo recto , lo cual es un inconveniente cuando se trata de es­tablecer edificios públicos que deben presentarlos en sus fa­chadas. Estas consideraciones han conducido á la comisión á fijar como preliminar la situación del ministerio y luego la de la biblioteca. Para esto era forzoso conocer la extensión que debe tener el m inisterio, pues la  del otro edificio es conocida por la Memoria y planos remitidos.Estudiado con todo detenimiento el pliego en que se marcan las necesidades del indicado ministerio, resulta ser necesaria una área de 80.000 piés cuadrados próximamente; y  teniendo presente la longitud de fachada de que se dispone, se ha fi­jado un rectángulo en que los lados que le determinan sean dos factores que tengan próximamente la relación de 1 á 2. Pero siendo preciso dejar una parte de la línea de fachada del terreno dado para las zonas laterales de jard ín , se ha creído que á 17 metros 50 centímetros tomados desde el punto B , plano núm. 2.® podía tener origen la  fachada del nuevo edificio para m inisterio, cuya extensión sea de 105 metros 80 centí­metros, y  el segundo lado de 60, constituyendo un área de 3,530 metros cuadrados, equivalentes á 81.530 piés cuadrados.Por esta disposición queda otra de 26 metros (50 centímetros en su fachada, cuya deficencia con la primera linea se corrige fácilm ente con los tramos ó témpanos de la verja; y ha sido preciso hacerlo asi, porque de otra manera no hubiera resul­tado en el ángulo B  del edificio una distancia próximamente igual á su adyacente G  á causa de la  convergencia de la línea 
A D , pues la figura no tiene ningún ángulo recto, según que­da dicho anteriormente.L a  distancia que separa los expresados edificios será de 39 metros 50 centímetros para que se promedie la distancia entre ellos, pues al colocarse el observador en la  prolongación de la diagonal del rectángulo que forma la  planta del edificio destinado á m inisterio, que es la posición más conveniente del punto de vista para que se obtengan todas las condiciones que exige una buena perspectiva, circunstancia á la  cual de­be atenderse muy particularmente, cuando se trata de la co­locación de edificios, ó monumentos aislados. Esta disposición permite embellecer los edificios con jardines.Como la biblioteca debe ocupar, según el autor, un área de 11.025 metros, y  ha adoptado para su planta la forma del cua­dro, no es posible realizar esta idea en la forma del terreno que á este ediflcio se destina por ser un cuadrilátero irregu­lar; pero la  comisión cree , que adoptándose una modificación en la linea del paseo de la Ronda, lo cual es posible, como se indica, atendiendo á que no hay construcción alguna en aquel paraje; y  que al verificarse el trazado de la nueva población, puede darse á la  parte opuesta el ensanche que se desee por el parque proyectado para aquel punto. E sta modificación pro­duce un exágono que comprende un área de 12.465 metros cuadrados, ó bien 160.549 piés cuadrados; y lejos de cerrar la vía pública, la ensancha en sus extremos por los chaflanes que
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28 B O L E T IN  D E  E L  A R T E  EN  E S P A Ñ A .
se forman en sus ángulos, puesto que sólo se toma de aquella un triángulo de 10.094 pies cuadrados y se deja más del duplo.Fijos asi los limites que han de ocupar los edificios, forzoso es atender á la  manera con que deben disponerse en relación á los fuertes desniveles que suministran las rasantes de las calles, y empezaremos por la Biblioteca y  Museos.L a  forma exagonal del terreno disponible para este objeto no perm ite, como su autor pretende, formar un plano horizon­tal á una altura de un metro sobre el punto de la  entrada prin­cipal , pues la rasante dejará enterrada una gran parte del edificio, produciendo humedades y  falta de luces en la  planta de sótanos y en las dependencias principales: para evitai* este inconveniente, y poder aprovechar completamente la  planta de sótanos, debe establecerse un foso de saneamiento y de luces de cinco metros de ancho en su parte posterior, según se hace en Lóndres, y  esto permite dar al edificio la  forma re­gular G H I L  M  N  O P  adecuada al objeto, según se indica en el plano núm. 2 , quedando la irregularidad en el contorno del foso. De este modo se consigue el saneamiento de hume­dades, y  se habilita completamente una planta de sótanos que puede servir para piezas de encuadernación, mueblario, al­m acenes, restauración y  otra multitud de usos, que en otro caso habrían de emplearse otras del resto del edificio.E l fondo de este foso debe tener una inclinación para su desagüe de uno á uno y medio por 100 al partir del punto más distante. Una verja de dos metros de altura á lo más correrá todo alrededor, sirviendo de seguridad y  decoración.Respecto al ministerio debe adoptarse el mismo sistema, pero con sólo cuatro metros de ancho, pues el desnivel es me­nos pronunciado por situarse en la parte descendente del ter­reno donde el desnivel no es tan pronunciado.Madrid 21 de Ju lio  de 1862.— E l secretario general interi­n o , Ju a n  Bautista Peyronet.—Es copia —Ibarrola.

VARIEDADES.

R ica  y numerosa promete ser la Exposición de Bellas Artes que ha de inaugurarse el 1.” de Octubre próximo en el local que se está disponiendo al efecto en la  nueva Casa de Mone­da. Nuestros artistas, animados del más ardiente entusiasmo, quieren probar una vez más el halagüeño estado en que ac­tualmente se hallan las artes en nuestro suelo.E n  las tres Exposiciones reglamentadas que han tenido efec­to en la  Trinidad, se ha observado un constante adelanto y una progresión ascendente en el número de las obras y en el mérito de muchas de ellas. L a  que ahora va á celebrarse cree­mos que seguirá el mismo órden, no solamente respecto de ios autores ya conocidos en las anteriores, sino de varios nuevos, de grandes y  felicísimas esperanzas. Hé aquí la  lista de algu­nos de los cuadros que , según nuestras noticias. han de so­meterse al fallo público. Los designamos, siguiendo el órden alfabético por autores.A l v a r e z ,  E l sueño de Galpurnia.—A l g a r b a ,  dos cuadros de 
costumbres j  uno de ellos representando las de la época de 
Luis X V  y  un país.— A b a u j o  S á n c h e z ,  Laplaya de Valencia.— 
Tarde de verano.—Recuerdo de Guadarrama.— ’hr.iMQmz, Un 

pais .—C a s a d o  d e l  A l l s a l . — E l juramento de las Cortes de Cádiz. —  C a s t e l l a n o s  , La heroica muerte de Daoiz y Velarde en el par­
que de artilleriade Madrid,el 2 de Mayo de 1808.—D í a z  C a r r e -  So, San Vicente de Paul amparando loshuérfanos.—D í a z  V a l e -  R A ,  Un concierto en tiempo de Luis X V .—D o m e n e c h ,  E l descen­
dimiento.— K s q u i v e l ,  La entrevista, en el monasterio de Ytiste, 
del emperador Carlos V y  San Francisco de F e r r a n t ,

D . Fernando de Aragón en el acto de bendecir á sus hijos momen­
tos antes de su muerte. — F errandiz , Costumbres valencianas.— F ierros, La salida de Misa (Galicia).— Una boda de charros.— 
Un paleo.— Martínez, Habiendo Enrique I V  depuesto la 
enemistad que tenia con su hermana la infanta doña Isabel (la 
Católica), merced á los consejos de su favorito, pasó esta á visi­
tarle á Segovia, y  para hacer publica la reconciliación., la paseó 
el hermano por la población llevando del diestro el caballo. — G e n e r , Doña Juana la Loca.— G imeno, La pesadilla.—G ómez Y C ros, Episodio de la vida de Hernán G onzalvo , E l
claustro de San Juan de los Reyes.—La capilla del Condestable 
en la catedral de Toledo. — Santiago del Arrabal. — San Lúeas (iglesia muzárabe).—La Puerta Aguileña.— Un patio en Tole­
do.—R aes , E l valle del Lozoya.—Puesta del sol en las inmedia­
ciones del G^adalhorce.—La Piedra (Aragón) .— Vista tomada 
en la Granja.—Un barranco.— Un estudio.—H ernández A mores l̂ D. Germán), La Virgen y San Ju a n , volviendo á Efeso después 
de muerto el Salvador, conducidos en la barca por los ángeles.— H ernández A mores ( D . V íc to r ) , Psiquis. — H ebrer , Car­
los V  en Yuste.—H ispaleto , Entierro del pastor Crisóstomo.— 

La vuelta de Colon prisionero á España. — Sei s 
bodegones.—LKG\mk, Un soldado de la época de Carlos I X  de 
Francia.— Una rowrfa.—L ozano , Doña Mariana Pineda despi­
diéndose de las beatas de Santa María Egipciaca, en cuyo beor 
terio estaba presa, para ser conducida á la capilla.—’Ma.u.zkhq, 
Rodrigo Vázquez, desoyendo los ruegos de la mujer é hijos del 
secretario Antonio Perez para que se les atienda en su prisión. —Martí , E l tercer concilio de Toledo en que Recaredo abjuró el 
arrianismo. — Maureta , Costumbres del siglo xvn. — Mendi- GUCHÍA, La vuelta del soldado licenciado á la casa paterna.— Mercaré , D . Juan de Austria. — La muerte de un cartujo. — Padrü , Una estación del Ferro-carril. — Palmaroli , San Pió 
rodeado de varios santos bendiciendo al Principe de Astúrias. — P erez R ubio , La privanza de D . Juan de Austria (Car­los II). — Ultimos momentos del emperador Carlos V. — La me­
nor edad de Cárlos I I .  — Pajes y  meninas jugando al escon­
dite en tiempo de Felipe IV . — P izarro , Palacio de Galiana (Toledo).—P uebla , Desembarco de Cristóbal Colon en el Nuevo 
Mundo.—Eaucotí , La jura en Santa Gadea.—R oca, Un hato de 
cabras en Chamartin.— Un redil de ovejas en las afueras de la 
puerta de Bilbao.—E l estrecho de Gihraltar viéndose en lonta­
nanza, Algeciras, las montañas de Ceuta y Sierra Bullones.— R odríguez, La mujer arrepentida.—R omea , Recuerdos de V¿- 
llalva.—S ánchez B lanco , Tres paisajes y un estudio al carbón. —S ans, Los náufragos de S uarez L lanos, La hija de
Lope de Vega, religiosa en las Trinitarias de esta córte, viendo 
pasar el cortejo fúnebre de su padre el fénicv de los ingenios-, y 
dosretratos.-ToB.?.ks, La profecía del Tajo.—U nceta, E l último 
JustvÁa de Aragón, Lanuza, auxiliado en la capilla por los padres 
agustinosy de la Compañiade Jesús .—V aldivieso , Las hijas del 
Cid .—V alldeperas, La rendición de Loja.—V an- halen, La ba­
talla del Salado.—V e r a , Doña Mariana Pineda conducida al 
suplicio.—V era , (D. A le jo ), E l entierro de San Lorenzo.—D E  E S C U L T U R A . E s q ü i v e l  (D . V icente), Sa7ita Cecilia.— F i g u e r a s ,  Atüa (bajo relieve).—E l himeneo.—G\kouz, D . Alon­
so X  el Sáhio.—S a n  M a r t i n ,  Feijóo.—M o r a t i l l a ,  Un Fauno.— V a l l m i j a n a  (D. Agapito y D . V enancio), S. M. la Reina con
S. A. el Principe D . Alfonso.—La b-agedia.—San Jorge.—Santa 
Isabel (mármol), y varios bustos.Sabemos también que otros artistas de mérito concurrirán con sus obras á la E xposición; pero como ignoramos lo que esas ob”as representan, reservamos para otro dia el dar cuen­ta de ellas á los lectores.

Madrid, 1862.—Imp. de Manuel Galiano, Plaza de los Ministerios, 5.
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